
                                                                                               
                                                                                               

NORMATIVA ESCUELAS CLUB DE TENIS Y PADEL SUANZES 
 

 
CALENDARIO DE LA ESCUELA 
 
El calendario de la escuela será enviado a todos los alumnos por correo electrónico al principio 
de la temporada. Además, estará disponible para su consulta en la recepción del club.  
 
Los trimestres constarán de 12 clases para un día a la semana, 24 clases para 2 días a la semana 
y 36 clases para 3 días a la semana. 
 
RENOVACIÓN DE PLAZA 
 
La escuela tiene lugar de septiembre a junio. Los pagos se dividen en un cuatrimestre inicial de 
septiembre a diciembre, y en dos trimestres sucesivos, de enero a marzo y de abril a junio. 
 
El pago de cada cuatrimestre/trimestre, deberá realizarse ANTES DEL DÍA 7 DESDE EL INICIO 
DEL CUATRIMESTRE/TRIMESTRE, de lo contrario, el alumno no podrá asistir a la clase hasta que 
no se ponga al corriente de pago.  A partir del día 8 desde el inicio del trimestre, si la situación 
de impago permanece, la plaza se pondrá a disposición de posibles alumnos en lista de espera. 
 
En caso de que un alumno se inscriba en el transcurso de un cuatrimestre/trimestre, éste sólo 
abonará la parte proporcional de las clases disfrutadas. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS CLASES 
 
La asignación de los profesores, así como la disposición y nivelación de los alumnos en los 
diferentes grupos es potestad exclusiva de la coordinación de la escuela.  
 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS ADVERSAS 
 
La escuela no tiene obligación de recuperar las clases que no se puedan dar debido a 
condiciones meteorológicas adversas. 
  
FALTAS DE ASISTENCIA 
 
Los alumnos sólo tendrán derecho a recuperar aquellas clases perdidas debido a razones 
médicas. Para ello, el alumno deberá enviar el justificante médico pertinente a la dirección de 
correo electrónico info@clubsuanzes.es.  
 
Las recuperaciones que se realicen en este contexto se programarán teniendo en cuenta la 
disponibilidad del alumno con las plazas disponibles en la escuela.  
 
CLASES PARTICULARES 
 
El pago de la clase particular tendrá lugar antes del disfrute de la misma. El plazo máximo para 
la anulación de una clase particular será de 24 horas. En caso contrario, la clase se abonará en 
su totalidad. 


